RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 06 DE FEBRERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-171-0000228, Ent. N° 135/13.)

“Visto, intervenido preventivamente el gasto de U$S 2:643.552,39, (incluido IVA,  previsión gastos de importación , seguro interno), derivado de la ampliación en un 100%, de la contratación de los ítems 6 a 17, con Aurreko Ltda., adjudicataria de la Licitación Pública no. P38809 de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, para el suministro de válvulas esclusas para unidades de Generación 5ta. y 6 ta. de Central José Batlle y Ordóñez.  Devuélvase.” 
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